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en el presupuesto de la Comisión 

Presupuesto de ICCAT
Estadísticas sobre capturas y conservas de túnidos requeridas para el cálculo de la contribución

De conformidad con las disposiciones del Artículo X del Convenio, la Comisión aprobará el presupuesto de sus gastos conjuntos para el bienio siguiente a la celebración de cada reunión ordinaria. En consecuencia, la Secretaría solicita durante ese año la verificación de la información detallada sobre la pertenencia a las Subcomisiones, en calidad de Parte contratante, y la remisión oficial de la información detallada sobre las capturas y conservas de túnidos y especies afines del Atlántico para los tres años precedentes de información más completa, que será la utilizada para el próximo bienio.

Para las capturas, en los casos en los que no se recibe comunicación oficial al respecto, se reflejan las cifras obtenidas de la base de datos de ICCAT. La configuración para obtención de estos datos consiste en lo siguiente: datos comunicados por las Partes contratantes en peso vivo (desembarques y descartes de ejemplares muertos) de los grupos de especies 1 a 5 de ICCAT: túnidos principales, pequeños túnidos, otros túnidos (como BIL), tiburones principales y otros tiburones, es decir, se excluye de la lista de especies el grupo 6, otras especies. 

En el caso de las conservas, al no tener una base de datos en ICCAT sobre estas, se traspasan los últimos datos oficiales recibidos de la Parte contratante. Las cifras deben incluir tanto las importaciones como las capturas destinadas a conservas de todas las especies ICCAT.

Puesto que, en los últimos años, a la Secretaría no le ha sido fácil la obtención de los datos de la información solicitada en la Circular, con el fin de poder mejorar y consolidar dicha información para el cálculo de las contribuciones, para el próximo bienio se propone enviar en la circular las cifras de la base de datos de ICCAT, para que las Partes contratantes envíen su confirmación tanto en lo que se refiere a la pertenencia a las Subcomisiones como a las cifras de capturas.

Para las cifras de conservas, se solicita que se indique si se quiere aplicar este mismo procedimiento, es decir, crear un listado para que sea verificado y confirmado por las Partes contratantes y, en dicho caso, que se defina la fuente que se debe consultar para obtener estos datos. 
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